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1. Información General 

Acta de reunión No. 34 

 
Tema principal de la reunión: Socialización polígono definitivo del Área Arqueológica Protegida Declaratoria 
del Sistema Hidráulico Arqueológico del bajo río San Jorge y La Mojana, así como sus niveles de intervención. 
 

Reunión interna (  ) Reunión externa (X) 

Fecha: 27/11/2025 
Hora de inicio: 02:00 pm 
Hora de fin: 05:00 pm 

Lugar: CORPOMOJANA (San Marcos – Sucre) 

Responsable de la reunión: Grupo de Patrimonio 

 

2. Orden del día y desarrollo 

Agenda de la reunión 

 
1. Socialización del polígono definitivo del área declarar Área Arqueológica Protegida - AAP 
2. Percepciones y expectativas frente a la Declaratoria de AAP del Sistema hidráulico prehispánico del 

Bajo San Jorge y La Mojana 
3. Alcances de la AAP 
4. Articulación interinstitucional y corresponsabilidad 

 

Desarrollo de la reunión 

 
1. Socialización del polígono definitivo del área declarar Área Arqueológica Protegida - AAP 

 
La reunión tuvo como objetivo presentar y socializar el polígono final, los niveles de intervención y las 
restricciones propuestas para la Declaratoria del Área Arqueológica Protegida del Sistema Hidráulico 
Prehispánico del bajo río San Jorge y La Mojana.  
 
De esta manera se realizó un recorrido por las actividades realizadas en los nueve municipios involucrados (seis 
en Sucre y tres en Córdoba), en los que se recopiló la información específica de cada municipio y se enfatiza la 
necesidad de armonizar esta información con los Planes de Ordenamiento Territorial (POT) y otros instrumentos 
de planificación, como el POMCA del río San Jorge. 
 
Se aclara que, aunque las restricciones están actualmente en borrador y en proceso de articulación, la 

Declaratoria definitiva debe estar lista para este año. Al socializar el polígono definitivo del área a declarar, se 

detalla que los dos polígonos que se habían considerado inicialmente se unificaron en uno solo y la extensión 

total es de aproximadamente 340,987 hectáreas. 

En cuanto a la zonificación propuesta, se establecen tres niveles de potencial o intervención: alto, medio y bajo 

(equivalentes a zonas 1, 2 y 3 en una declaratoria de área protegida). Además, se incluye una zona de 
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amortiguación (buffer) de un kilómetro con medidas menos restrictivas. Por otra parte, algunas zonas fueron 

ampliadas, como en el caso de Ayapel, para incorporar la zona de protección RAMSAR de la Ciénaga de Ayapel. 

 
 

2. Percepciones y expectativas frente a la Declaratoria de AAP del Sistema hidráulico prehispánico 
del Bajo San Jorge y La Mojana 

 
La reunión entre el Instituto Colombiano de Antropología e Historia (ICANH) y CORPOMOJANA, la autoridad 
ambiental regional del departamento de Sucre, comenzó con un clima de expectativa moderada, pero con plena 
conciencia de la importancia del espacio. Ambas instituciones manifestaron que la declaratoria del Área 
Arqueológica Protegida (AAP) del sistema hidráulico prehispánico del Bajo San Jorge y La Mojana tiene 
implicaciones de conservación, sino que obliga a repensar procedimientos, coordinar competencias y, sobre 
todo, actuar frente a transformaciones aceleradas del territorio. 
 
Por una parte, CORPOMOJANA se presentó con preguntas específicas y urgentes, originadas en problemáticas 
ambientales crecientes, especialmente la proliferación de mini granjas solares, las solicitudes masivas de 
licencias para estos proyectos, los vacíos de control sobre actividades con impacto en el suelo, la expansión 
ganadera —particularmente de búfalos— y el incremento de intervenciones sobre caños y cuerpos de agua. 
 
En palabras de los funcionarios, su mayor inquietud fue ¿Cómo se articula la futura AAP con las obligaciones 
ambientales, y cómo se garantiza que no se incremente la incertidumbre en la gestión territorial? Es decir, 
CORPOMOJANA esperaba que la AAP clarificara su rol frente a trámites ambientales, especialmente sobre 
actividades que hoy ocurren sin mayor control o sin notificación previa. 
 
Mencionan que hay una cantidad importante de proyectos sin licencia y falta de información previa, 
específicamente sobre los trámites ambientales relacionados con proyectos de energía solar. CORPOMOJANA 
explicó que estos proyectos se están expandiendo de manera acelerada en municipios como San Marcos, 
Majagual y Guaranda. La dimensión del fenómeno quedó expuesta de forma contundente, pues actualmente 
hay 21 solicitudes de mini granjas solares en San Marcos, 14 en Majagual y 3 en Guaranda, todas recibidas en 
un periodo relativamente corto. 
 
Pero lo más problemático no es la gran cantidad, sino el mecanismo evasivo con el que algunas empresas 
ingresan al territorio, ya que muchas mini granjas solares se presentan como pequeños proyectos que solo 
requieren un permiso de aprovechamiento forestal doméstico —el más básico y sin costos—, aun cuando detrás 
existe una inversión mayor y transformaciones significativas del suelo. De esta manera, los empresarios firman 
contratos de arrendamiento a 30 años, se presentan solo a nivel municipal con licencias mínimas y solicitan 
permiso “doméstico” para talar unos pocos árboles, sin declarar el propósito real del proyecto y evitan todo 
proceso de licenciamiento ambiental regional. 
 
CORPOMOJANA reconoció que es prácticamente imposible ejercer control si no se les informa cuando estos 
proyectos se instalan. Y por eso insistieron en un mecanismo que consideran indispensable: Que la futura AAP 
obligue a que los proyectos consulten al ICANH antes de cualquier trámite ambiental, de modo que la autoridad 
ambiental sea notificada automáticamente de la existencia del proyecto. 
 
 
 

3. Alcances de la AAP 
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Frente a estas inquietudes, el ICANH explicó que la Declaratoria del Área Arqueológica Protegida no busca 
reemplazar las funciones de CORPOMOJANA, sino definir niveles de intervención del territorio en función de la 
conservación del sistema hidráulico prehispánico. 
Aclararon que: 
 

• La AAP no es una prohibición absoluta. 
• No frena actividades productivas por defecto. 
• Establece categorías (permitido, prohibido, condicionado) basadas en sensibilidad arqueológica. 
• Las actividades de alto impacto sobre el suelo y el agua —como agricultura mecanizada, ganadería 

extensiva, rehabilitación de caños y proyectos de energía— deberán pasar por un análisis previo. 
 

En este momento, CORPOMOJANA vuelve sobre la cuestión esencial y es que, sin un canal obligatorio de 
información, los proyectos seguirán entrando sin consulta. 
 
Por otra parte, se incluye otro tema crítico en la conversación y es la afectación de las estructuras arqueológica 
a causa de las actividades agrícolas mecanizadas. D esta manera, la pérdida de micro relieves, la compactación 
del suelo y la ruptura de canales antiguos son impactos frecuentes y acumulativos. Lo que antes era un paisaje 
anfibio manejado con precisión por poblaciones prehispánicas se transforma hoy en superficies planas para 
arroz, maíz o pasturas. 
 
El problema es que muchas de estas afectaciones no requieren licencia ambiental y, por lo tanto, 
CORPOMOJANA no puede intervenir. 
Por eso, la autoridad ambiental pidió que la AAP incluya claridad específica sobre actividades agrícolas 
condicionadas o restringidas. Su preocupación es directa ya que, si no está en sus procedimientos, no lo pueden 
controlar. 
 
La rehabilitación de caños apareció como otro gran eje de discusión, puesto que los municipios y otras entidades 
vienen impulsando proyectos de limpieza, dragado y reconexión hídrica, algunos con fines ambientales, otros 
con fines productivos. Además, CORPOMOJANA advirtió que hay múltiples proyectos simultáneos, no todos 
tienen estudios adecuados y mucho menos consideran el impacto sobre el patrimonio arqueológico. 
 
El ICANH indicó que, en la AAP, este tipo de intervenciones probablemente quedará como actividad 
condicionada, con requerimiento de evaluación arqueológica previa en zonas de alta integridad del sistema. 
CORPOMOJANA lo consideró necesario y pidió formalmente que estas exigencias entren en los procedimientos 
para evitar daños irreversibles. 
 
En cuanto a la actividad ganadera, la expansión de la ganadería bufalina resulta ser un factor de alteración 
profunda por la compactación extrema del suelo, el desplazamiento de fauna, la transformación del paisaje 
inundable, el daño agresivo a micro relieves arqueológicos y la alteración de humedales. 
 
El ICANH respondió con mesura técnica, ya que arqueológicamente es difícil determinar que solo el búfalo 
produce el daño, pero reconoció que su efecto es mayor que el de otras especies por el peso, el comportamiento 
en el agua y su tendencia a revolver el suelo en zonas anegadas. CORPOMOJANA añadió algo crucial y es que 
no cuentan con estudios propios para regular la ganadería de búfalo, porque el único estudio sectorial disponible 
concluía que la ganadería bovina no afectaba significativamente los ecosistemas, pero no incluía al búfalo. 
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A lo cual, el ICANH propuso una solución y es que el tema se lleve a una mesa interinstitucional para promover 
un estudio conjunto con enfoques ambiental y arqueológico sobre los impactos del búfalo en zonas de alto 
potencial arqueológico. CORPOMOJANA respondió que podría gestionar un profesional para el tema el próximo 
año, siempre que el ICANH comparta objetivos, actividades y diseño metodológico del estudio. 
 
CORPOMOJANA introdujo un tema relacionado con reservas naturales de la sociedad civil. Querían saber cómo 
se articulan estas figuras con el futuro polígono de la AAP y si existen incentivos fiscales o pagos por servicios 
ambientales vinculables a la conservación arqueológica. Explicaron que, si un propietario con 200 Ha puede 
declarar una Reserva Natural de la Sociedad Civil, debe comprometerse a conservar el área por 10, 15 o 50 
años, así que presenta estudios y documentación ante Parques Nacionales o el Ministerio y obtiene beneficios 
en impuesto predial. En ese sentido, CORPOMOJANA pregunta si la AAP permitiría declarar nuevas reservas 
sobre áreas de alto valor arqueológico, promover incentivos a propietarios para conservar canales y camellones 
y evitar la venta o transformación de terrenos estratégicos. Ante lo cual, el ICANH consideró viable la articulación, 
pero aclaró que la declaratoria es una figura de carácter público y no otorga, por sí sola, incentivos económicos, 
pero se pueden explorar mecanismos con el Ministerio de Cultura, Parques Nacionales y el Ministerio de 
Ambiente, acerca de beneficios que puedan motivar a los propietarios a la conservación patrimonial. 
 
CORPOMOJANA también preguntó qué tanto del polígono preliminar y de las capas arqueológicas se les pueden 
compartir? A lo cual el ICANH explicó que la información general del polígono sí puede ser compartida para la 
toma de decisiones ambientales, pero ciertos niveles de detalle requieren manejo reservado según la Ley de 
Protección Patrimonial. En este momento CORPOMOJANA pidió entonces un documento que explique qué 
información es pública, qué información es reservada y cómo deben manejarla en sus procedimientos internos. 
 
 

4. Articulación interinstitucional y corresponsabilidad 
 

Hacia el cierre de la reunión, CORPOMOJANA expresó la preocupación más grande que enfrentan como 
autoridad ambiental es ¿cómo armonizar los procedimientos ambientales con la AAP sin generar 
contradicciones, dobles exigencias o vacíos de control? Por lo cual el ICANH propuso una hoja de ruta concreta: 
 

- Crear una mesa técnica ICANH–CORPOMOJANA de trabajo permanente. 
- Compartir el polígono preliminar y sus categorías. 
- Revisar caso por caso los proyectos solares existentes. 
- Construir términos de referencia comunes para estudios ambientales + arqueológicos. 
- Definir qué actividades serán prohibidas, permitidas o condicionadas. 
- Preparar una circular conjunta para municipios, con recomendaciones normativas. 
- Elevar los vacíos al Ministerio de Cultura y al Ministerio de Ambiente. 

 
En definitiva, CORPOMOJANA aceptó avanzar en todos los puntos y subrayó la urgencia de iniciar cuanto antes, 
pues, aunque la Declaratoria no resolverá todos los problemas de la región, sí puede convertirse en un 
instrumento articulador que permita enfrentar las presiones ambientales, económicas y sociales que hoy 
amenazan la Mojana y el San Jorge. 
 
De esta manera, CORPOMOJANA valoró que la declaratoria del AAP puede ayudar a frenar la expansión 
desordenada de actividades que alteran el suelo, ofrece un marco técnico para regular proyectos sin licencia 
clara; refuerza la protección de un patrimonio único en el mundo y abre la puerta a regulaciones más específicas 
en temas como el ganado bufalino. 
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Asimismo, el ICANH destacó que CORPOMOJANA entiende la importancia del sistema hidráulico prehispánico, 
reconoce los impactos acumulativos de actividades agropecuarias, identifica vacíos reales en su capacidad 
normativa y está dispuesta a trabajar conjuntamente. 
 
El encuentro terminó con los acuerdos consignados a continuación. 
 

 

3. Acuerdos y compromisos 

Compromisos Responsable 
Fecha máxima de 

cumplimiento 

Compartir el polígono preliminar y sus categorías 
para la toma de decisiones ambientales. 

ICANH Diciembre 2025 

Enviar ubicación de los sitios de los proyectos 

para disposición de residuos. CORPOMOJANA Diciembre 2025 

Compartir los datos de las licencias que se han 

solicitado en términos de minería e hidrocarburos 

para que el ICANH consulte con las agencias 

correspondientes 

CORPOMOJANA Diciembre 2025 

Realizar mesa técnica de trabajo permanente. ICANH–CORPOMOJANA Continua 

Revisar caso por caso los proyectos solares 
existentes. 

ICANH–CORPOMOJANA Diciembre 2025 

Construir términos de referencia comunes para 
estudios ambientales + arqueológicos. 

ICANH–CORPOMOJANA Por definir 

 

4. Notas y observaciones de la reunión 

N/A.  

 

5. Asistentes 

Nombre de los asistentes Entidad / Dependencia Correo electrónico  

Se adjunta listado de asistencia   

 

6. Anexos 

N/A.  

Ver grabación de la reunión en el siguiente enlace: N/A 

 
 



https://v3.camscanner.com/user/download
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